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Esta subserie documental evidencia el proceso administrativo interno que se realiza en conjunto entre el funcionario y el MSPS, el cual
tiene como finalidad mantener un principio de orden al interior de la entidad al ejercer la facultad disciplinaria cuando existen indicios
de la ocurrencia de una falta. Los documentos de esta subserie son de carácter reservado según el Artículo 95 de la Ley 1952 de
2019. El expediente finaliza con la publicación del acto administrativo de ejecución. Una vez cumplidos sus tiempos de Retención en el
Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se procederá a realizar una selección cualitativa anual de aquellos procesos disciplinarios
que hallan sido sancionatorios o condenatorios, se procederá a su digitalización y conservación en medio técnico de acuerdo con las
instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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La información contenida en esta subserie documental evidencia la gestión de la entidad con respecto al cumplimiento de los objetivos
trazados a corto, mediano y largo plazo y al cumplimiento de sus funciones, y se refleja en los informes que son emitidos a otras
entidades de orden nacional que funcionen como entes de control para el MSPS y solicitados a las dependencias bajo normativas
vigentes. El tramite inicia con la solicitud del ente de control y finaliza con el envío del informe. Una vez finalizados los tiempos de
retención en el Archivo de Gestión y Central se procederá a su digitalización y conservación total en medio físico y técnico una vez
finalizados los tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Archivo Central de acuerdo con las instrucciones que el Comité
Institucional de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces apruebe.
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Los Informes de Gestión y Desempeño consolidan datos sobre el desarrollo y funcionamiento de la entidad de acuerdo a la estructura
orgánica-funcional de las dependencias del MSPS. Estos informes pueden ser emitidos a otras entidades de orden nacional bajo
normativas vigentes o pueden servir para trámites internos de la entidad. El expediente inicia con la solicitud y concluye con la
elaboración de informe. Por lo cual se procederá a su digitalización y conservación total una vez finalizados los tiempos de retención
en el Archivo de Gestión y Archivo Central de acuerdo con las instrucciones que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño o
quien haga sus veces apruebe.

De acuerdo a lo estipulado en la Resolución 2363 de 2018 o aquella que la modifique, los documentos de esta subserie son evidencia
de la gestión que realiza cada dependencia a partir de sus funciones, asegurando una visión integral de la gestión de cada una de las
dependencias y del sector administrativo, sin embargo, esta información se compila en la subserie Actas de Comité Institucional de
Gestión y Desempeño por normatividad externa y se remite a la Oficina de Planeación, el expediente es permanente en el tiempo y se
hace un cierre parcial por vigencia para contar tiempos de retención para realizar transferencias documentales, por lo tanto, una vez
culminado sus tiempos de retención en el Archivo de Gestión y Central se procederá a hacer inventario y se presentará al Grupo de
Archivo para que autorice eliminación, según lo establecido en el Acuerdo No. 004 de 2019 expedido por el Archivo General de la
Nación, y siguiendo los procedimientos internos de eliminación establecidos.

La información contenida en esta subserie documental evidencia el acompañamiento con respecto a los temas propios de la
dependencia, el original reposa en la Dirección Jurídica, el trámite finaliza con la respuesta de concepto. Razón por la cual, esta
subserie documental se conserva un (1) año en el Archivo de Gestión y dos (2) años en el Archivo Central, luego se elimina teniendo
en cuenta que la información se compila en el Informe de Gestión del Viceministerio de Protección Social. La eliminación de los
documentos deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento establecido en el Acuerdo 004 de 2019 del Archivo General de la
Nación.
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